
 
 
 
 
 

Constancia 
Oficio Llll/SG/SSL YP/DJ/30.3599/2017 de a ¡ Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv ~ 1 teso del 
Estado de Morelos, en representación del P~L gisjativo de 
la entidad. l 

f 

el añ<b en 
• . 1 

Certificación Judicial y Corresponden s e Alto liribu 
1 

Ciudad de México, a tre)ri'iá157~0 de octub~.e de 

Documental recibida el treinta de de 

Agréguese al expedie~ que surt • 

cuenta de la President~esa Direct1 · 

Morelos, cuya personali~ reconoci 

reso del Estado de 

los artículos 4, párr~ero1, 10, fra 

Ley Reglamen~ar.' ~ Fraccione 

s y con fundamento en 

ion~l.t::lí'1 , párrafo primero3
, de la 

' 
111 del Artículo 105 de la 

Constitución P í · c e los Estad """'...,~·~· .. ,,~ ~exicanos; 3054 del Código 

Federal de Pr c ·mie tos Civile licacidn supletoria en términos del 

o segundo6
, de la Ley Orgánica para 

. 1 

el Artículo 105 de la Constitución Federal 

adra designar a personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
rec1 o s raslado. ! 
2Art lo . ndrán el cará~ e en las controversias conbtitucionales: ( ... ) 
11. mo e andado, la enti~ ~ r u órgano que hubiere eniitido y promulgado la norma general o 
p un · o el acto que se t~ la controversia; ( ... ). 1 

rtíc 1. El actor, el d do y, en su caso, el tercero intetesado deberán comparecer a juicio por 
c de los fu io io , en términos de las normas : que los rigen, estén facultados para 
e tarlos. En to o c so, p sumirá que quien comparezcai a juicio goza de la representación legal 
a con la ca ac· p ha erlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

. ~~~ ódi o Federal e P c 1mientos Civiles ; 
~ ículo 305. To os tigantes, en el primer escrito o en ] la primera diligencia judicial en que 

i ervengan, b n d · nar casa ubicada en la población en qu~ tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan la no i a · es que deban ser personales. lgualmen~e deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la prime no · icación a la persona o personas contra quie)les promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por intervención que deban tener en el asunto. ! No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de .Justicia de la Nación conocerá y [esolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polítjca de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi!!Jo Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos \ 
Artículo 32. ( ... ) 
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CONTROVERSIA CONST/TfJCION V20 i ' 

el Congreso del Estado de Morel~s. s~ le tiene por presenL~ando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaci'ones en esta ciud~ando el 

anteriormente señalado y designando autorizados ~~ efecto~ 
precisados, sin perjuicio de las designaciones hechas p~e. ~ 

Notifítquese. 

Lo proveyó y fi rma el Ministro Instructor Al 

actúa con Leticia Guzmán Mira 

Controversias Constitucional 

Subsecretaría General de A u 

. 1 

El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Esta;do l y asegura e1I debido 
desarrollo de los debates, discusione\3 y votaciones del pl1~no; garantiza que en los tr~bajos legislativos se 
apliqu~ lo dispuesto en la Constitució~ y e~ la pre.sent~ ley. En caso d~ .f•il~a de no~bramient~ de ~esa. 
d1rect1va para el segundo y terc.er ano. leaislat1vo. : la mesa directiva .en¡ tl!lrno continuara 1 en 
funciones hasta el dfa 5 del siguien1te mes, o hasta que se nombre la nueva! mes~ directiva. 
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